
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
el demandado EDISON HERNÁNDEZ GARZÓN, se notificó de manera 
PERSONAL conforme el acta vista en el Num. 005, C.1., del expediente digital 
y dentro del término previsto para el efecto presentó escrito de excepciones a 
través de apoderada judicial. En consecuencia, se dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada PATRICIA 

PEÑA DIAZ como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. (Num. 006, C.1)  

 
2. De las excepciones de mérito propuestas por el demandado se 

CORRE TRASLADO al EJECUTANTE por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 443 del C.G.P., el cual se surte 
con el presente auto. 

 
En consecuencia, por secretaría adjúntese el traslado respectivo a este 

proveído y publíquese en forma conjunta en la página web de la rama judicial. 
Contrólense los términos. 

 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 
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FECHA MEDIO ENVIO ENTIDAD DESTINATARIO VALOR 

7/05/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 200.000$                    

30/06/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 200.000$                    

31/06/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 1.000.000$                 

5/07/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 1.200.000$                 

13/07/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 60.000$                       

17/09/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 860.000$                    

5/10/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 1.000.000$                 

14/10/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 260.000$                    

28/10/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 4.000.000$                 

13/11/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 5.000.000$                 

20/11/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 1.000.000$                 

24/11/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 960.000$                    

1/12/2020 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 960.000$                    

27/01/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 300.000$                    

11/02/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 660.000$                    

26/02/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 500.000$                    

5/03/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 460.000$                    

12/04/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 500.000$                    

15/04/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 600.000$                    

29/04/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 400.000$                    

5/05/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 460.000$                    

1/06/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 500.000$                    

2/06/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 1.157.620$                 

5/08/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 1.000.000$                 

1/09/2021 CONSIGNACION EFECTIVO DAVIVIENDA FABIO ARTURO GAITAN 500.000$                    

2/10/2021 PAGO NEQUI FABIO ARTURO GAITAN 500.000$                    

2/10/2021 PAGO NEQUI FABIO ARTURO GAITAN 100.000$                    

TOTAL ABONADO 24.337.620$      
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Señor 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MINICIPAL BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

 
REF:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – Rad. 

No.2021-00876 
 
ASUNTO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
 
DEMANDANTE:  JAIME HERNANDO GUZMAN RODRIGUEZ 
 
DEMANDADO:  EDISON HERNANDEZ GARZON 

 

 

 

Respetado señor Juez, 

Yo, PATRICIA PEÑA DIAZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 52.148.495 de Bogotá, y tarjeta profesional No. 314011 

del C.S.J., y obrando en calidad de apoderado del señor EDISON HERNANDEZ 

GARZON, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá, e identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 79.403.901 de Bogotá, según poder especial 

debidamente otorgado, procedo a contestar la demanda formulada ante su 

despacho por  JAIME HERNANDO GUZMAN RODRIGUEZ, de la siguiente 

manera: 

 

1. A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ 

AL PRIMERO:  Es cierto  

AL SEGUNDO: No es cierto, que se pruebe. Mi poderdante nunca fue requerido por 

el demandante ya que como se ve en los títulos valores este es endosatario en 

propiedad, hecho que no era conocido por mi representado ya que el negocio se 

realizó con el señor FABIO ARTURO GAITAN RODRIGUEZ ,al cual se le realizaron 

abonos por un total de veinticuatro millones trecientos treinta y siete mil 

seiscientos veinte pesos m.c.  ($24.337.620) , que se anexan a su despacho para 

que se tengan en cuenta 

AL TERCERO:  Es cierto. 

AL CUARTO: no me consta. 

2. A LAS PRETENSIONES 

Considero que las pretensiones incoadas en contra de mi poderdante no deben 

prosperar, en virtud de que mi mandante, el señor EDISON HERNANDEZ 

GARZON, ya realizó abonos correspondientes al pago de la obligación en mención, 

de modo que la obligación entre él y el demandante, no es la que se pretende exigir 

en esta demanda. 

A LA PRETENSIÓN 1 y 3 solicito respetuosamente al señor Juez que se declare la 

excepción de pago parcial de la obligación, al existir pagos abonando a la obligación 

dineraria contentiva de la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($42.000.000) contenida en las letras presentadas al despacho, de modo que 

carece de objeto el proceso en que se vincula a mi poderdante, el señor EDISON 

HERNANDEZ GARZON. 



A LA PRETENSIÓN 2 y 4 Estas pretensiones no deben prosperar, ya que mi 

poderdante había efectuado pagos con continuidad a la obligación adeudada con 

anterioridad a la presentación de la demanda que dio inicio al proceso. Al fundarse 

precisamente los intereses moratorios en el retardo que un deudor haya incurrido 

en el cumplimiento de una obligación de pago de sumas de dinero, no es procedente 

su exigencia cuando esta se encuentra con pagos parciales. Ruego, por tanto, al 

señor juez que se liquide de acuerdo a la realidad en razón de lo aquí expuesto por 

mi mandante. 

A LA PRETENSIÓN. En cuanto al pago de las costas y gastos del proceso, estarse 

al resuelto a lo que con posterioridad se determine. 

 

 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho las siguientes normas jurídicas: 

- Constitución Política de Colombia, artículo 29. 

- Código General del Proceso, artículo 96. 

- Código Civil, artículo 1634 y ss. 

 

 

4. SOLICITUDES 

Así como el demandante tiene la facultad de presentar sus peticiones, en igual 

sentido, solicito de manera respetuosa al señor juez que se faculte a mi poderdante 

la presentación de oposición a las pretensiones: 

 Esto lo sustento por medio de la excepción del pago parcial, por la cual 

solicito a este despacho que se liquide de manera real la obligación que 

busca perseguir el demandante, esto en virtud de los abonos efectuados y 

probados por parte de mi prohijado, el señor EDISON HERNANDEZ 

GARZON, tal como consta en los recibos de pago que se anexan a este 

escrito. 

 

 De igual forma, solicito que se levante la medida cautelar interpuesta por el 

demandante en contra de mi poderdante, el señor EDISON HERNANDEZ 

GARZON. 

 

 De igual manera solicito al señor al juez, muy especial que se realice 

interrogatorio al señor FABIO ARTURO GAITAN RODRIGUEZ, ya que fue 

este quien realizo el negocio con mi poderdante y de esta manera es 

pertinente, conducente y necesaria para probar los hechos y pretensiones 

aquí expuestas. 

 

 De manera respetuosa solicito señor Juez que se realice interrogatorio al 

señor EDISON HERNANDEZ GARZON, ya que siendo el demandado es 

parte fundamental en el proceso para establecer las condiciones en que se 

dio el negocio con el señor Fabio Arturo Gaitan Rodriguez propietario inicial 

de la letras de cambio base de la obligación. Solicitud que es conducente, 

pertinente, útil y necesaria para probar los hechos y pretensiones aquí 

expuestas 

 

 De manera respetuosa solicito señor Juez que se realice interrogatorio al 

señor JAIME HERNANDO GUZMAN RODRIGUEZ ya que siendo el 

endoasatario en propiedad de los títulos valores, aclare la forma en que 

adquirio la propiedad de la misma. Solicitud que es conducente, pertinente, 

útil y necesaria para probar los hechos y pretensiones aquí expuestas. 



 

 

5. PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez que se decreten, practiquen y tengan como tales las 

siguientes: 

 

 

DOCUMENTALES 

 Recibos de pagos efectuados 

 Relación detallada de los pagos correspondientes a esta obligación  

  

TESTIMONIALES 

1. Interrogatorio FABIO ARTURO GAITAN RODRIGUEZ identificado con 

la cedula de ciudadanía No.79.186.591 de Cajica, con dirección CALLE 

163N No.54C-68 ,interior 3, apartamento 411 San Ciprimano, Bogota d.c., 

celular: 31339180701, correo electrónico: gerencia@dfisa.co – 

gerencia@dfisas.co  

 

2. Interrogatorio EDISON HERNANDEZ identificado con la cedula de 

ciudadanía No.79.403.901 de Bogota, con dirección Pontificia 

Universidad Javeriana carrera 7 No.40-62 de la ciudad de Bogota, 

teléfono 3208320 ext.5273, correo electronico 

edhernan@javeriana.edu.co 

 

3. Interrogatorio JAIME HERNANDO GUZMAN RODRIGUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No.11.188.241, dirección calle 

146f No.73A-20,interior 15,apartamento 204 de la ciudad de Bogota, 

correo electrónico: jhgyzmanr@hotmail.com  

 

6. ANEXOS 

 

Me permito incorporar al presente proceso los siguientes anexos 

documentales: 

 Poder otorgado el 01 de diciembre de 2021. 

Relación  recibos de pagos efectuados 

 

Relación detallada de pagos efectuados 

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante podrá ser notificado Pontificia Universidad Javeriana 

carrera 7 No.40-62 de la ciudad de Bogota, teléfono 3208320 ext.5273, 

correo electrónico edhernan@javeriana.edu.co 

 

El demandante lo será calle 146f No.73A-20,interior 15,apartamento 204 

de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: jhgyzmanr@hotmail.com 

 

El suscrito podrá ser notificado al correo electrónico: 

patricia762514@gmail.com; dirección Cll 17 No.8-35 ofi.401, en la ciudad de 

Bogotá; móvil: 311 4407916. 
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Del Señor Juez 

PATRICIA PEÑA DIAZ 

C.C. No.52.148.495 de Bogotá 

T.P. 314.011 del C.S. de la J. 

Correo: patricia762514@gmail.com 

Celular 3114407916 
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